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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

ZaRAG0za’ en ,a Administración del Bu- 
in , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

<e Misericordia.
Lassuscricioneg de fuera podrán hacerse re- 

Mrnead0P SU Ünporte eu tranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La coiiespondencia se remitirá franqueada 
8armTUntti de dÍCha Imprenta D‘ Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la focha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
n° son nhilZ ^Posiciones generales del Qobier-
cia desdé P?ra ca3a capital de provin- ____
^esde exin?JÍ,G ve Publican oficialmente en ella, y l e t i

la ini«¿„° aiaa después para los demás pueblos piar
*)rovlU^la• (^ecreí<, rfe 28de Aoriem- pern

mere

Inmediatamente que los gres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem- 
7' -en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú-
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

parte OFICIAL. |

NtoW DEL (¡íMiO DÉ MINISTROS. ■
^8^na ^e0en^e !

W D. Qe) y su Augusta Real Familia con- 
^úan sin novedad en su importante salud.

Vtiaceta 10 Febrero 1888.)

SECCION SEGUNDA.

^lüKI^Ü l)|¡ LA PROVINCIA lili ZARAliOZA.
Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

1°S ^res- Alcaldes, Guardia civil, Cuer-
( e ^Smódad y vigilancia y demás dependientes 

jUani1 procedan á la busca y captura de
^au Ibáuez, cuyas senas se expresan á continua- 

poniéndolo a mi disposición, caso de serhabi-
por tenerlo reclamado por la Capitanía general

- v este distrito, á virtud de sumaria que se le instru- 
por haber hecho armas á la Guardia civil en el 1

^Or^eilto de intentar cometer un robo en la casa de i
1 duuel Aramburo, vecino de Villanueva del 

Cuerva.

(ie i’ebrej'0 de 1888.—El Goberna- i 
L Nicaaio de Montes.

Seuas de Juan Ibá^cz. (a) LucKana.

Natural y vecino de Villanueva del Huerva, de 
32 anos de edad, casado, bajo de estatura y vario
loso; ha padecido tiña, y tiene algunas señales de 
ello en la cabeza.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de seguridad y vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura de 
Germán Fuente, cuyas señas se expresan á conti
nuación, autor del asesinato cometido en el término 
municipal de Vilches, en la persona de Demetrio 
López Carrillo, y si se consigue lo pongan á mi dis
posición.

Zaragoza 11 de Febrero de 1888.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Señas de Germán fuente.
Natural de Peñascosa, de 25 años, estatura y 

cuerpo regular, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, barba poblada, nariz afilada, cara redonda, co
lor sano, boca regular; viste pantalón largo de pa
ñete negro, peales, faja negra de estambre, chaque
ta de paño, chaleco id. con cuello vuelto, sombrero 
hongo deteriorado, y abarcas. Va armado con una 
escopeta de dos cañones.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SECCIÓjST DE EOMEIS7TO.—Carreteras.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.—8 
goza 10 de Febrero de 1888.—El Gobernador, Nicasio de Montes.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, queda señalado el plazo ha» 
el día 9 del mes de Marzo próximo para la admisión de pliegos para las subastas que han de celebrarse 
día 14 del citado mes de Marzo de los acopios de conservación en 1887-88, para las carreteras del Esta 
que se expresan á continuación: _____

PROVINCIAS. c l a s e d e s e r v ic io . PRESUPUESTO.

Pesetas. Cte.

Cantidad ncce^। 
para tomar par,r 

la subasta-

Pesetas^/

Tarragona ...

Segoma..........

Granada........

Lérida á Tarragona.....................................................................
Castellón á Tarragona................................................................
Tarragona á Barcelona.................................................... ..........

Alcolea del Pinar á Tarragona..................................................
Madrid á La Cortina....................................................................
Venta de San Rafael á Segovia ........................ .....................

i Murcia á Granada.........................................................................

12.407‘81 
22.876‘55 
20.430*78 
13.124 03 
56.359*48 
12.208-40 
16.852*91 
38.563-87 
11.055-64 
14.305-77 
18.590*09 
15.478-66 
35.036*58 
65.282-74 
20.708-49
11.180*87 
15.485-31

130 
230 
210 
140 
570
130 
170 
390
120 
150
190 
160 
360 
660 
210
120 
160

Córdoba.........

Córdoba al F. C. de Ciudad Real á Badajoz..........................
Cuesta del Espino á Málaga......................................................

. Jaén á Córdoba.............................................................................

34.754-55
27.497-30
13.371*62

350
280
140

| Andújar á Villanueva del Duque.............................................  
Castro del Rio á Montrilla.......................................................
Montoro á Pinte............................................................................

24.473-71
16.553-10
13.754*92

250
170
140

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES V «TAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCIÓN ESPECIAL DE ESTADÍSTICA.

CARTILLAS EVALUATORIAS.

Circular.
Por Real decreto de 27 de Enero último, publica

do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al 2 del 
actual, se amplía en dos meses más la prórroga con
cedida en 13 de Diciembre último á los plazos seña
lados eh el Real decreto de 11 de Agosto último 
para la presentación y examen de las nuevas car
tillas evaluatorias de la riqueza rústica y pecuaria. 
Como puede observarse, quedan en su fuerza y vi
gor cuantas disposiciones se han dictado para la 
ejecución de este servicio, y excepción hecha de la 
aclaración que contiene la circular de la Dirección 
general del ramo'de 31 de Diciembre, reproducida, 

en la que dictó esta Administración en 20 de I*'11 „ 
ro último (Bo l e t ín  22 Enero), respecto de los 
cios medios, que no envuelve modificación esei1^^ 
en la lagislación vigente, ninguna otra disposi^ 
que afecte al espíritu y letra de la misma procede 
dicte de nuevo, no siendo por lo tanto razón b0 
tante para demorar el servicio consultas ó recla"1'^ 
ciones, que según tiene manifestado la Supefl0 
dad no pueden ser atendidas. ,

El art. 3.° del Real decreto de 13 de Dicie»1 ])Z 
(Bo l e t ín  17 Diciembre 1887), es terminante, y 
forme á él en la Memoria que puede acompaña1'5^ 
los proyectos de cartillas, deberán hacerse cu0’1 jg 
observaciones surgiera el exacto cumplimieid0 
las reglas preestablecidas, y entonces y con P1,65,],)/ 
cia de los informes de las demás Corporaciones ■ 
madas á emitirlos, será ocasión de resolver con 
conocimiento de causa las reformas que resulten -z 
cesarias en armonía con los intereses de los con 
buyentes. , ror

Esta Administración llama la atención de las u 
poraciones que han de llevar á efecto el servio1^ 
referencia, á fin de que fijando su especial cuioa
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^ntorpecimipnfn .a se realice sin nuevos
último término 1duacloue8> solo perjudican en 
éstos responderán nilp“l0s Puebl°s, esperando de 
que se les h-mn . LI"nP^^ainente á las excitaciones 
mente los nnr-M*301' a Presente circular, especial- 
judiciales de At^S cr^resPonc,ientes á los partidos dios no han de sufíi^ u J Pma’ Pre‘iü3 me‘ 
P?Lel contrario h‘ n? t!.rf1.Ó“ ^una.’.sino que 
el Bo l e t ín  de U jande subsistir los publicados en 
y80 de modificó. 1 6 b último. Los que ha- 
carún de miPvn3 eU °S dem¿s Partidos, se publi- 
debida anticinamA 611 Periódico oficial con la 
°portunidad las0'^ Ul de que conocidas con 
confección de ‘ pueda facilitarse la

6 los referido "datos1.08 PUebI°S 1106 deban 

Alfredo Bart>eroM° 1888'~E1 Adminis-

. SeCCION quint a.
UiíSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

1 u l  general.—Primera enseilama.
PubHcj11™"qñ n-1 anterior anuncio, mandado

ca“t«s en la ■ !r0 Ültlm0' las Escuelas va- 
milido relación déT”1 de Ter‘iel pOr no haber re
ta 06 instrucción ¿fv™18?8? haS?8 este dia la Jun- 
?do ha disnnt;* 1 y108 de a misma> este Recto- 
fo,'toa siguiente A8d,c,0“a,las 4 dicho edicto en la 

° ‘ente, á 10s efectos oportunos.

q ,, traslado.—De h ít ao s .
C^ílnn^n ?°n 825 Peseta8.

rillas> Valdetm-0 adaSA La Mata’ Vin^ceite, Cama- 
detormo .y Garyallo, con 625.

De ulnas.
¡h’ VdeHnarpT^^^ Fuentespalda, La Portella- 
625 pesetas/ Vlilastar, dótalas con

Po, concurso de ascenso.—De niños.

6?5 Pesetas-

Sao? con 375.
A»,030!8* cou 3*25.

arón y Valdecebro, con 275.

j., ' De niñas.
/■Sia^SOo"' C°n 625 P£Set88-

Adera*™1*8 ^bi"'rio)’ con 250-
lSÍ8nadUoJodseMa«b° qUe./ Cada Escuela se deja 

i la retrib y V888,*™ disfrutar4'i casa 

en deúdTfo™11*^ sus “¡'“‘“des doemnen- 
c“s,r"cci6n públka á ‘i*8 respc1=*i”as Juntas de 
8°n,ar desdek ferih» Cn 81 térinin0 de 30 di»s, á 

í-

te distrito uni^e/sk^ m ’' Vice-rector de es- 
*• se publica en los Boletines 

oficiales del mismo para conocimiento de los aspi
rantes.

Zaragoza 7 de Febrero de 1888.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA,

Presidencia.
, En cumplimiento de lo que se dispone en los ar

tículos 139 y 140 del reglamento general adminis
trativo de 20 de Julio de 1859. formó la Junta que 
presido el Itinerario para la visita de Inspección á 
las Escuelas públicas comprendidas en los partidos 
judiciales de Ateca y Calatayud, y aprobado por el 
M. I. Sr. Rector de este distrito universitario en la 
forma que aparece al pie de esta circular, he dis
puesto encargar á los Ayuntamientos, Juntas loca
les de primera enseñanza y Maestros, que tan luego 
como se presente en sus respectivos pueblos el Ins
pector del ramo D. José García Aguado, le faciliten 
cuantos datos, noticias y antecedentes reclame para 
el mejor desempeño de su cargo; que los Maestros 
y Maestras tengan dispuestos y preparados para el 
acto de visita los estados y resúmenes á que hace 
referencia el art. 142 del citado reglamento, y que 
las Corporaciones expresadas, en la sesión que de
ben celebrar con el referido funcionario, no omitan 
medio ni diligencia alguna para dejarle enterado 
minuciosa y detalladamente de cuanto tenga rela
ción con la enseñanza.

Zaragoza 9 de Febrero de 1888.—El Presidente, 
Nicasio de Montes.—Victorio Enciso, Secretario.

Itinerario que ña de seguir el Sr. Inspector de pri
mera enseñanza -para la risita á las Escuelas 
de los partidos de Ateca y Calatayud:
Torralba de Ribota, A niñón, Cervera de la Ga

nada, Villarroya de la Sierra, Clares, Aranda de 
Moncayo, Pomer, Malanáuilla, Torrelapaja, Berde- 
jo, Bijuesca, Torrijo, Villalengua, Moros, Ateca, 
Bubierca, Alhama, Contamina, Cetina, Ernbid de 
Ariza, Bordalba, Pozuel de Ariza, Ariza, Monreal 
de Ariza, Torrehermosa, Alcouchel, Cabolafuente, 
Sisamón, Jaraba, Calmarza, Campillo, Cimballa, 
Monterde, Nuévalos, Ibdes, Godojos, Carenas, La 
Vilueña, Valtorres, Castejón de las Armas, Calata
yud y Afueras, Embid de la Ribera, Viver de la 
Sierra, Sestrica, Brea, Illueca, Gotor, Jarque, Ose- 
ja, Tierga, Mesones, Nigüella, Arándiga, Purroy, 
Morés, Sabiñán, El Frasno, Paracuellos de la Ri
bera, Inogés, Santa Cruz de Tobed, Orera, Belmon- 
te. Velilla de Jiloca, Morata de Jiioca, Alarba, Cas- 
teión de Alarba, Olvés, Munébrega, Maluenda, Pa- 
rncuellos de Jiloca, Viilalba, Sediles y Terrer.

Exposición universal de Barcelona.

Deseosa esta Junta de contribuir, en cuanto le 
sea posible, al mayor brillo y esplendor del Certa
men que ha de verificarse en Barcelona con motivo 
de la Exposición Unloersal, en la que los produc
tos del progreso humano en todas sus manifestacio
nes tengan su representación respectiva, y para
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cumplir por otra parte con cuanto dispone la Comi
sión de la Dirección general de Instrucción Pub 
ca en su oficio circular de 28 de Enero ultimo, ha 
dispuesto dirigirse á los Maestros de primera ense
ñanza de la provincia y demás Centros de ensmiaa- 
za dependientes del Gobierno, interesándoles, á fin 
de que en un plazo breve, que no puede pasar de día 
26 del actual, le manifiesten qué productos, objetos 
ó trabajos aplicables á la enseñanza de todas clases 
pueden presentar en la indicada Z^posictó/i, iem. 
tiendo nota expresiva y detallada de ellos á e a 
Junta para une con la debida oportunidad pueda 
ocuparsPe en confeccionar la rebelé» que á dicha 
Comisión debe remitir y en la to'mau.ón depresu
puestos para el embalaje y envío inmediato de los 

9 d^G; de 1888 El Presidente, 
Nicasio de Montes.-P. A. de la J., Victono Enci 
so, Secretario.

SECCION SEXTA.
Durante todo el corriente mes se admitirán en la 

Secretaria del Ayuntamiento, en los -¡las y horas 
hábiles, las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan experimentado en su riqueza rustica, urbana 
y pecuaria, mediante exhibición de títulos legales 

(1UIlíueca 5 de Febrero de 1888 —El Alcalde, Ig
nacio Pinilla.-P. S. M., Matías Herrer, Secretario.

Las altas y bajas que los vecinos y hacendados 
forasteros de este pueblo hayan tenido en su riqi.e 
za amillarada, se admitirán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por todo el mes de Lebrero, previa 
nrpspntacióu de ios títulos de dominio.

Acered 8 de Febrero de 1888.—El Alcalde, Juan 
José Lorente.

Por todo el presepte mes de Febrero, en los dias 
V horas hábiles de oficina, se admitirán en la k - - 
cretaría de este Ayuntamiento las altas ybaj^> 9^ 
los vecinos y terratenientes hayan experimentado 
en su riqueza tributaria, para el ano de 1888 a 89, 
previa presentación de los documentos legales que 
así lo justifiquen. Alcalde

Alforque 9 de Febrero de 1888 —El Altame, 
Ignacio Jiménez.-D. S. O., Manuel Puyóles, Se- 
eretario. _______________

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán por todo el mes de Febrero actual las altera
ciones que los vecinos y terratenientes hayan ex 
perimentado en su riqueza rústica, urbana y pecua
ria, presentando al efecto los documentos corres
pondientes que lo acrediten. Alcalde

Alfajarín 7 de Febrero de 1888.—El Altame, 
Mariano Doz. 

En ¡a Secretaria de este Ayuntamiento se admi
tirán por todo el presente mes de Febrero hs alte 
raciones que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza territorial, justificándose pre 
viamente con documentos legales.

OFICIAL _____ ___________
Alcalá de Ebro 6 de Febrero de 1888.—El Alcal 

de, Felipe Solsona.

Desde el día 10 del actual al l.° de Marzo 
mo se admitirán en la Secretaría de este - ) 
miento relaciones de las altas y bajas que Ob seD^ 
nos, terratenientes y urbana hayan sufrido, p e 
tando al efecto los correspondientes documem 
lo acrediten, sin cuyo requisito no se admitir 
ración alguna. i i Avunt»'

Clarés 9 de Febrero de 1888.—I . A. del Ay | 
miento, Juan Laborda, Secretario.

_____ _____ _ ____— . I
Durante el presente mes de Febrero se 

por este Ayuntamiento y Junta pericial a .a i 
ción del apéndice al amillaramiento de la » i rr 
rústica, urbana y pecuaria, con vista de las ‘ ¡o3 
ciones de alta y baja que soliciten los prop je 
de este término municipal, previa presenta - 
los documentos necesarios. Je,

Cervera á 9 de Febrero de 1888.—El A 
Francisco Gutiérrez.

--------------------------------- — ] .^¿8

Por todo el actual mes de Febrero se 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
nes que los vecinos y terratenientes de este je 
municipal hayan experimentado en toda^c - fier 
riqueza, mediante la presentación de los *‘^.^¡011 
tos que dispone el reglamento de la cont 
territorial.

Alcalá de Moncayo 7 de Febrero de 1»» -
Alcalde, Atilano Lahuerta.

■code
Las cuentas municipales del año econy--1’ ||ri» 

1885 á 86 se hallan de manifiesto en a 
de este Ayuntamiento por termino de lu u j 
tados desde hoy. iap.Cetina 9 de Febrero de 1888.—El Alcal »■
los Frax. _________ _ _____

En la Secretaría de este Ayuntamiento, ) 
término de todo el corriente mes, se admití-]o5 
rante las horas hábiles las altas y bajas ^¡qt)1^ 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
za particular, presentando al efecto los co 
dientes documentos que lo acrediten jofl

Vera 9 de Febrero de 1888.-E1 Alcalde,
Lapuente. __ ,

Por todo el corriente mes de Febrero se 
en la Secretaría de este Municipio las alter 9ri 
que los vecinos y forasteros hayan sufrido e 
nueza rústica, urbana y pecuaria, previa I 
bición de los títulos que lo acrediten.

Escatrón 10 de Febrero de 1888.—El
Pablo Lavilla. f

-------------- ,
Las redaciones de altas y bajas que io - 

terratenientes hayan sufrido en su 
urbana y pecuaria, se admiten en la beci elii 
este Ayuntamiento hasta el día 22 de. prese

Sabiñán 10 de Febrero de l^8-—L1 ' 
Mariano Tornos.—D. S. O., Juaas Yep ’ 
tario. ____________

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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